
Gaceta notarial e hipotecaria 

Gaceta del 27 de Diciembre de 1925.-Real decret.o nombrando 
vocal de la Comisión de Codificación, afecta a la St::cción tercera, 
a D. F.mncisc.o García-Goyena y Alzugaray.-Página 1.652. 

- Otro promoviendo a la 1pQaza de Jefe de Sección de tercera 
alase del Cuerpo técnico de Letrados del Ministerio de Gracia y 
Justicia a D. Eduardo C.rtSmez de Ba.quero.-Página 1.653. 

Gaceta del 29 de Diciembre de 1925.-Reales órdenes nombran­
do: a D. Antonio Saura Bat1bt::'fán, Registrador de la Propiedad de 
Zamora, parad Registro de Avilés, de segunda clase; a D. JIOsé 
de la Torre Añel, que sirve el de Tru j illo, 1para el de Haro, de pri­
mera clase; a D. !Eduardo Cortiñas R1iego, que sirve e'l de Santa 
Marta de Ortigueira, para el de León, de cuarrta clase; a D. Ale­
jam:dro Alonso de Medina, que sirve el de Cal'amocha, para el de 
Alrbarradn, de segunda clase; a D. Jesús Acedo Pérez, que sirve 
el de La Vec.illa, para el de Estrada, de cua.rta clase, y a' D. Emilio 
Martínez Borso, que sirve el de V-iella, para el de Puenteáreas, de 
warta dast::·.-Páginas r .677 y I .678. 

Dirección general de los Registros y del Notariado.-Anun­
ciando hallarse vacantes los sig1ttientes Registros de la' Propiedad : 

Trujillo, de teroera clase; de la Audiencia de C:keres; t'urno 
de provisión., primero o de clase ; fianza, r . 7 so pesetas. 

Zamora, de pl'limera clase; Valladolid; SC1g1Undo o de a:ntigüe­
doo; s.ooo .pesetas. 

La Almun.ia de Doña Codina, de terc•era clase; Zaragoza; se­
gundo o de antigüedad ; r ·750 pesetas. 
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Plasencia, de ouarta clase; Cáceres; antigüedad absoluta; 
r .2so pesetas. 

Viella, de cuarta clase ; Barct'lona ; antigüedad absoluta ; 1.125 
pesetas. 

La Vecilla, de c.uarta clase ; Valladolid; antigüedad absoluta; 
1 .ooo pesetas. 

Calamodhia, de cuarta clase; Zaragoza·; antigüedad absoluta; 
r. 1·215 ¡pesetas. 

Y Santa Ma~rta de Ortigueira, de cuartq clase ; La Coruña ; an­
tigüedad absoluta ; 1.125 pesetas.-Pági1na 1.686. 

Gaceta del 30 de Diciembre de 1925.-Rea1l orden nombrando 
para el Registro le la Propiedad de La Cañiza a D. Salvador Gar­
da Atauce.-Página 1 .6go. 

_- Otras concediendo un mes de lkenr.ia por enfermos a los 
siguientes señores Registrador·eJs de la Pmpiedad: D. Valentín 
Ri!Vas Larraz, de Sahalg1Ón ; D. Manuel Núñez Torralbo, de Ora­
zalema; D. Luis Rodríg!Uez úuero, de Quinta1nar de la Ord~n; 
don Jerónimo del Prado Marazuel1a, de Pr:i,e¡go (CuEnca); D. José 
Víctor Sándiez del Río, de Almendmlejo; D. Josp María. Ruiz 
de E1vira, de Montefrío, y D. Luis Slllárez Sánchez, de Cangas de 
Tineo.-Página's r .6go y 1.691. 

Gaceta del 31 de Dkiemlbre de 1925.-Reales órdenes promo­
viendo a las plaz.as de Ofioial primero, segundo y t'ercero del Cuer­
po técnico de Letrados del Miaiisterio de Gracia v Justicia, Jefes 
de Negociado de ,p~rimE·ra, segunda y tercera cla,se, a D. Ramiro 
Molina y At1gustín P. Ledesma, D. EnriqtN" Veloso v Bazán y 
D. Manuel Alonso López, respectivamente.-Páginas T .7q y r .714. 

Gaceta del J de Enero de 1926.-Real drcr-e.to-lev concediendo 
un plazo que expimrá el 31 de Marzo de H)26. para qne los propi·e­
tarios de fincas rústicas o urbainras declaren los verdaderos valor<es 
m veÓta y renta de aqrt~~éllas.-Páginas 27 a .~ r. 

- Otro ídem disponiendo que el Registro de arrendamientos, 
creado por el artículo 6.0 de la ley de Reforma tributaria de 26 de 
Julio de r<jz!2, se acomodaa'á a las bases quE· se indic-an.-Páginas 
31 a 33· 
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Gaceta del 7 de Enero de 1926.-Reales órdenes c01ncediendo 
un mes de· licencia por enfermos a D. Alfonso Ortí Peralta y 
a D. Roque Pesqueira Crespo, Registradores de la Propiedad de 
Sevilla-Norte y Valls, respectivamente.-Página 82. 

Gaceta del 9 de Enero de 1926.-Real orden nombrando a don 
Joaquín Medi.na y García, Ofioial tercero de Adminis:t1radón civil 
de la Dirección gf·neral de los Registros y del Notariado.-Pá­
gina 121. 

Gaceta del ro de Enero de rq26.-Rlf>'af orden aclaratoria del 
Real decreto de 2 r de Didembre último rela;tivo a contratos de 
arrendamiento de fincas urhanas.-Páginas qr a 133. 

Gaceta del 13 de Enero de 1925.-Ministerio de Gracia v Jus­
ticia.-Rea:l orden.-Itmos. Sres.: Terminado d período de Pas­
cuas, durante el cual se han concedido por d Gobierno exprf'sa­
mente a los funcionarios del Estado permi1sos especiales para ausen­
tarse del lu·gar donde sus destinos les obligan ;¡, residir, y pasado 
va ·eil pe·ríodo durante el cual ha podido tener exp~icación una mayor 
tolerancia en la concesión de licencias y permisos, principalmente 
pnra Madrid, por la ·c'onveniencia de que el ministro oyera al mayor 
r.,1ímero posible de funcionarios sobre el estado de los servidos en 
las provincias, hay que entrar decididamente e·n un período de acti­
vidad que. a ser posible, Slllpere a la que es debida, estando todos 
los funciona,rios obligados a no dejar su residenc-ia sin moti'VIO jus­
tificado, para poder suministmr a f·sfe Ministerio, en cualquier 
momento er. que les sean demandados, los datos e informes que 
se juzguen útiles o convenientes paar el mejor estudio de las re­
formas que hay;¡n de ser implantadas cuando el futuro presupues­
to comience a regir, o antes, si n.o affdan al presupuesto. 

No es de ocuhar que algunos de los prece¡ptos whre licencias, 
términos posesorios, etc., que atfectam aJ funcionarios de dlive·rsas 
carreras que dependen de este Ministerio deben ser modificados, 
procurando la identidad cuando sea posible, y cuando no, la mavor 
aproximación entre los casos que hoy ofrecen diferencias no j~tts~i,fi­
cadas. Pero ,n•o es de urgencia esta clase de medidas, y pre-ferible 
es, a dictar normas que acaso pronto úuvier:an que ser modificadas, 
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seguir con las ahora establecidas, espemndo ocasión, que ha de 
encontrarse pronto, en que éste y otr-os puntos sean resueltos ar­
mónkamente. 

Los !preceptos actual-t:s tienen que ser cumplidos, pues para ta-l 
efecto se dictaron ; y por rlo mismo que las catrreras dependirentes del 
Ministerio de -Grada y Justkia están más directamente relaciona­
das con la aplicación de las leves venimos cuantos a ellas pertene­
cemos más obligados que los funcionarios de otros Ministerios a 
c.Úmplir lo mandado ; pero hay ffii01tivos ¡para co.n·fiar ~undadamen­
te en que no sólo no han de darse ca1sos en nue proceda aprlkar las 
sanciones' establecidas p~lira quienes infringen aquellos pre'f'eptos, 
sino q¡ue ni siquiera habrá que denegar licerdas ni permisos inde­
bidament·e solicitados por E'\ perfecto conodmi·e·nto de sus deberes 
en los funcionarios interesados. 

Lo que sf hav que recordar, porqrue la experiencia lo aconse­
ja, es q11e los Jefes de· los Centros donde un' fttrrC'ionario sea baja 
accidental en el servicio por ausencia o por cual1q¡uier ortro motivo, 
y el propio interesaao cuando no tenga Jefe en la locarHdad, cum­
plan d deber de comunicarlo a este Ministerio inmediatamerte, 
expresando el lltltgar donde va a residir el funcionario ausent:e, pues 
es d~ notüria necesidad que en el Ministerio sean conocidas t:·r. 
todo momento !'a situacion y la residencia, aunqtw sea accidenta.l, 
de cada funCionario. 

Comúnes ·las reglas que· han de deducirse de las corrsideraciones 
que preceden a t()dos los funcionarios pertenec·ientes a carreras y 
Cuerpos qne dependen dt e•te M:inisterio. deben ser adicionadas 
con alguna e~;pecial para los funeiormios de las carreras judicial 
y· fiscal. Dadas como 'han sido las instrtl!rciones convenientes para 
que cesen deit·rrninada.- medidas, que si tuvieron exprlkaiCión cuan­
do se adoptaron, hoy podrfa.r. ser consideradas vejatorias, precisa 
que los funcionarios Judiciales y fiscales restablezcan la costumtbre 
a~ntaño oliserrvada y oafda en desuso de· p!T'esentarse o comunicar su 
Uegad'a a la primera Autoridad del Ouerpo a que pertenecen en el 
lugéljr donde hayan de residir durante sus lice·ndas o permisos, cos­
tumbre que r.o necesitó cuando la rpracticáJbamos precepto legal al­
guno para su observancia, porque responde a lós principios básicos 
de nuestra carrera de subordinación y respeto y que es de notoria 
utilidad para todos porque permite que el funcionario ausente de 
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su residencia oficial pueda en todo momento recibir las instrucc.io­
res y avisos quE· sus superiores tengan que comunicarle. 

Por las (Onsideraciones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv:ido disponer: 
I.

0 Que a pa.rtir de la fecha de publicación de· esta Real orden, 
no se concedan por quienes tienen faouMad para otorgarlos, per­
misos ni lict-ncias sino cuando resu'lten1 justiificados d motivo de 
su concesión y el dtrecho del solicitante, y qJUe las prónrogas de 
términos p0sesorios sean consideradas como casos de excepción 
ouya justifi<adón sc·a inne·gable. 

2.
0 Que las solicitudt>s de permisos o licencias o de prórro­

gas de éstas o <1e términos posesorios sean cursadas e informadas 
urgentemente por los funcionarios llamados a hacerlo, siendo re­
«udtas sin demora por quien correSipOOda., concediéndo•las o ne­
g·ándolas . 

. 1.0 Que en ningún caso pueda ausentarse un funoionar:io de su 
residencia 'ofidal, salvo que deberes de su car:go lo impongan, sin 
recibir· la autorizaiCión proceoente. 

4.0 Que de toda baja en el servicio por razón de enfermedad 
que dure más de tres días, licencia o permiso, se dé cuenta telegrá­
ficamente al Director gePeTa'l respectirvo por el Jefe del funciona­
rio que sea baja o por el propio interesado. si no tuviera Jefe en 
la localidad donde resida, expresándose siempre. en los casos de 
ausencia, el lugar donde ha de residir el ausente. En la misma for­
ma se comunica•rán et>1 su día las tomas de posesión y cualquier 
otra clase de altas . 

.c;.o Que los funcionarios judiciale-s v fiscales, cuando lleguen a 
poblaciones fuera de su jurisdicción, se presenten en el mismo día 
o a lo sumo en el sig1uiente de su llegalda, a la Autoridad judicial 
o fiscal superior respectiva de .Ja loca·lidad, si fuera de igual o mayor 
grado jerárquico, o lo comUiúquen por escrito si fuera de grado 
inferior (en las poblaciones donde no haya Auldlienc.ia y sí Juzgado 
de pr.imera instancia, los funcionarios fiscales lo ha•rán al Juez 
de primera instancia), expresando su domkil'io accidental : parti­
oipándolo en la misma fecha el funcionario que reciba la1 presen­
tación o comunicación al Director general respectivo. !En Madrid, 
la preser.ltación se hará por todos los funcionarios al Di•rector ge­
ntTal de J ustkia, Culto y Asuntos genera·les, sin dejar de hacerla 
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los Jueces y Magistrados al Presidente del Tribunal Su1premo, y 
los funcionarios fiscales al Fiscal del mismo Tribunal. Todos lo~ 
·funcionarios ante quienes hayan, de hacerse las presentaciones re­
cibirán a los que se presenten sin más espera que la inevitable 
·cUiando la requieran otras atenciones de sus respectivos cargos. 

6.0 Que las iniÍracciones de lo preceptuado en esta Real orden 
sean correg~idas disciplinariamente· como faltas, según los respec­
tivos Reglamentos o disposiciones por las cuales se rijan los fun­
cionarios que las cometan. 

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
coniSiguientes. Dios guarde a V. l. muchos años.-Madtrid, 12 de· 
Enero de 1926.-Galo Ponte. 

Señores Directores generales de este Ministerio. 
1 
¡ 

Gaceta del 14 de Enero de 1926.-Reales órtdenes COI11cediendo 
un mes de liCE·ncia por enfermos a los siguientes señores Registra­
dores de la Propiedad: D. Francisco Ruiz Martínez, de Albuñol; 
don Fernando J. de la Cámara Cailhau, de Cebreros, y D. Celes­
tino Gómez Gomoza, de Peñafiel.-Páginas 1R1 y 182. 

Gaceta del 15 de Enero de 1926.-Dirección General de los 
Registros y del Notariado.-Circular.-La Real orden de este M.i­
nisterio, fecha 12 de los c.onientes, dictando reglas para la conce­
sión de permisos y licencias a los fun.ciona~ios de las diversas ca­
rreras que dependen del mismo, claramente consigna los fundamen­
tos de los preceptos que· contiene y la finalidad que se persigue, 
confirmando disposiciones anteriores respecto de la obl,igación de 
los funcionarios públicos de no abandonar su residencia sin moti­
vo justificado y de que en todo momoento se conozca su ausencia 
y hasta e•l lugar de su residencia accidemtal. 

Por lo que se refiere a esta Dirección General, puede deci,rse que 
las disposiciones de la expresada Real orden se venían oumpliendo 
en todos los casos de licencia para los funcionarios que de ella de­
penden,, y por tanto no sufre modificación el rég.imen reglamentario 
fn vi,gor; pero al efecto de evitar toda duda y, al mismo tiempo, 
facilitar la apl.icación de la citada Real orden en beneficio de aque­
llos a quienes alcanza, se llama la atención del personal de esta 
Dirección, de los señores Registradores, Notarios y Médicos del 
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Registro oi:vil respecto de la ineludible exigencia de justificar de­
bidamente la petición de permiso o licencia., prórroga de- éstos o 
de términos posesorios, consignando además el lugar donde ha de 
residir el funcionario ausente, reqUiisito preciso, no sólo en. las li­
C(·ncias por enfermedad, conforme a ·la Real orden de 12. de Di­
üiembre de 1924, sino también cuanao se trate de licencia para 
asuntos particula:res, en las ouales tambi.én deberá presentarse la 
posible justificación para su libre apreciación por este Centro, cui­
dando en todo caso de tramitar dichas petioiones por el conduoto 
debido y con los demás requisitos exigidos por los respectivos Re­
g'iamentos de cada Cuerpo para evita1r toda dilación en la resolu­
ción de las correspondientes instancias. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor­
tunos. Dios guarde a V. S. muohos años.-Madrid, 13 de Enero de 
l926.-El Director general, Pío Ballesteros. 
Señores funcionarios de este Dirección, Registradores de la Propie­

dad, Notarios y Médicos del Registro civil. 

Gaceta del 16 de Enero de 1926.-Real orden de~.Jarando jubi­
lado al R,egistrador de la P:ropiedad, excedente, D. Francisco Be­
raud Cazaño.-Página 261. 

Gaceta del 19 de iEnero de 1926.-Dirección general de los Re­
gistros y del Notariado.-Circular concediendo un plazo de quince 
días para que los señores Registrado-res de la Propiedad subsane·n 
los defectos que contienen sus instancias solicitando licencias por 
enfermedad u otros motivos.-Página 316. 

Gaceta del 20 de Ene:ro de 1,926.-Real orden concediendo un 
mes de licencia por enfermo a D. Luis Riesco Alonso, Registrador 
de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias.-Página 3215. 

- Otras prorrogando por un mes la licencia que· ¡por enfer­
mos se hallan disfrutando D. Alejandro Sevillano García, Regis­
trador de la Propiedad de Te.Jde, y D. Francisoo Márquez Mira, 
de Ainurri.o.-Páginas 325 y 326. 

- Otra declarando en situación de exced(·ncia voluntaria a don 
Eduardo Martínez Mora, Registrador de la Propiedad de Sepúlve­
da.-Págiria 326. 
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-Otras, nombrando: a D. Angel Sebastián Arnáez y Nava­
rro, Registrador de Borja, para: el de Trujillo; a D. Antonio Fc·r­
nández Castañón, de Toledo, para el de Zamora; a D. Mariano 
de Odriozola y Alva,rado, de Egea de los Caballeros, para el de 
Doña Godina; a D. José Aspiazu Ruiz, de Sedano, para el de 
Calamocha; a D. José María Ruiz de Elvira y Benarvente, de 
Montefrío, para el de Plase,ncia, y a D. José María Rodríguez Mo­
reno, de Viver, para el de Viella.-Página· 326. 


